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He examinado el Balance udeneral de la Compañía 
TECNIMASTER S.A. al 31 de diciembre de ¡994. La 
preparación de estos estados es responsabilidad de la 
Gerencia de la Compañia. Mi responsabilidad es expresar 
una opinlór sobre el mernnrionado estado financiero. 

Mi examen se efectuo de acuerdo cor normas de 
interveación de cuentas. Estas normas requieren de la 
plsneación y edjecución de una reviaión que tenga como 
objetivo, cbtener una seguridad razonable y determinar ei 
los estados financieros ge encuentran libres de errores 
importantes. La revisión incluyo aqueilas pruebas de los 
regilstroa de Contabilidad y otros procedimientos de 
aucitoria que respaldan las transacciones reglatradas y 
su revelación en jos estados financieros. La revisión, la 
determinación del uso de los principios de contabilidad 
gsneralmente aceptados en el Ecuador y las estimaciones 
importantes realizadas por la Gerencia, asi como ¡a 
evaluación del impacto de la presentación del estado 
Tigancier>o. Creemos que la revisión =tfectuada 
establece beses razonables para nuestra opinión. 

con beses en procellimientos adicionales de 
control he llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto 
en la Ley de Compañias, conceptúo que obtuve todas las 
informeciores necesarias para es cumplimiento de mia 
funciones. Ls Contabilidad se ¡leva coaforme a las 
normas legaler, las operaciunes en ella registrada, usi 
como los asctos de lose administradores de ja compañia han 
owpli¿o con las normas legales y estatutarias asi como 
Las resoluciones de la Vunta General. 

El Estado Financiero mencionado fué ] UNA: 
acuerdo con principios de Contabilidad ge te 
aceptados luego fué ajustado para que utilice los cambios 
en el poder adquisitivo de la moneda, mediant 1 Sistema 
de Corrección Monetaria Integra. estixr : los 
reglamentos de aplicación del Art. No. € de dey de 
Régimen. Tritutario Interno. Ez Elstagót 
Monetaria Integral establece que para 
serán aplicable a 1e cuenta "Reex     

   

Diferida" cuyo ealdo neto tendrá un el , 8 
partir del ejercicio económico de 1953. X85,.: ftivos 
no Monetarios supera las 3uma de 03 pasivWk4 ioMarios 
y el patrimonio exceuer los impor:iea de vos ne 
Monetarios se originars un gasto deducible. Eate ingresc 
grevabie Cc paste deducible ec aplicará a resultados 
vtilizando el métoda de ¡ínea recta y ald10% anual a 
partir del año siguiente a la correspondiente 
reexpraslón.



Do Asi miswo, *1 resuitado de mi revisión no revelo 
situaciones *. las trausascciones exseminadas que en mi 

opinión eonetituyan ircumplimiento significativo de las 
obligaciones de la Compañia TECNIMASTER 5.4. Como 
agente cetención y percerción del Impuesto a la Renta 
durante el año terminaGo al 31 de diciembre de 1994. 

Atentamente, 

  

COMISARIO 

OSWALDO MONSERRATE 

suayaquil, Junio 8 de 1995 

 


